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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, cinco de marzo del dos milveintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado de las excepciones de mérito se
encuentra vencido, y el apoderado judicial de la demandante allegó
pronunciamiento al respecto.

Así mismo, a efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata
el Art. 372del Código General del Proceso, se señala e.l día trece (13).de m?)¡o
del dos mil.veintiuno (2021) a las diez (10:00) de Ia mañana.

Se advierte a los apoderados y las partes que la audiencia se realizará de manera
virtual, por lo que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas
obrantes en el expediente, el link para su ingreso.

lgualmente, désele cumplimlento al proveído de fecha 03 de marzo del 2020.

Líbrense las comunicaciones del caso.
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